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Inicio de la transcripción | Matriz de Indicadores para Resultados
La segunda vertiente de la Etapa de Programación, es cuando se elabora la Matriz de Indicadores para Resultados del Fondo
de Aportaciones para los Servicios de Salud, a través de una revisión y si es el caso se actualiza la MIR del FASSA
En esta revisión participan los Responsables de los Indicadores a nivel Federal, la Dirección General de Programación y
Presupuesto, los Responsables de los Indicadores en los Servicios Estatales de Salud y se realiza en un periodo determinado por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, utilizando el sistema SWIPPSS y el PASH
Si se considera pertinente, se hace la actualización de cada una de la Fichas Técnicas de los Indicadores que contiene la MIR
del FASSA.
Ésta revisión se establece en 2 periodos específicos:
El primer periodo para revisar y/o actualizar los indicadores de la MIR del FASSA, se lleva a cabo cuando la Unidad de
Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite los “Criterios para el registro y actualización
de los Instrumentos de Seguimiento del Desempeño de los Programas presupuestarios del año correspondiente”, publicados
normalmente en el mes de agosto.
Las 32 entidades federativas deberán ingresar al SWIPPSS para emitir la Primera Validación sobre la MIR del FASSA
Con la primera Validación de la MIR, la DGPYP ingresa la información actualizada y las metas nacionales en el Portal Aplicativo
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público PASH.
El segundo periodo de revisión y/o actualización de los indicadores de la MIR, se lleva a cabo, cuando la Unidad de Evaluación
del Desempeño de Hacienda emite los “Lineamientos para el proceso de seguimiento y modificación extemporánea de los
instrumentos de seguimiento del desempeño de los programas presupuestarios” para el ejercicio fiscal correspondiente.
Para ello la DGPYP pone a consideración la revisión y/o actualización, de los indicadores de la MIR, a los responsables a nivel
federal y a nivel estatal.
Con esta información, las entidades federativas ingresan al SWIPPSS para emitir la Segunda Validación de la MIR. Esto se
realiza, normalmente entre los meses de febrero y marzo.
El Producto final de este procedimiento es: Una MIR del FASSA, con las Fichas Técnicas, los datos históricos de cada Indicador y
la programación de metas, todo esto, consensado con los Responsables de los Indicadores a Nivel Federal; los Enlaces Estatales
de las 32 entidades federativas y la Coordinación de la DGPYP
Este producto final, da pie al inicio a la Etapa de Seguimiento de la MIR del FASSA que realizan las 32 entidades federativas en
el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT).
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